
MADRID.-Alcobendas.- El Pleno rechaza una comisión de 
investigación sobre el vicealcalde y futurible primer edil
PSOE, Cs y Podemos señalan que no hay indicios de ilegalidad y que solo se 
pretende "desprestigiarle"     

MADRID, 1 (EUROPA PRESS)    El Partido Popular de Alcobendas ha presentado en 
el último Pleno municipal una petición para la formación de una comisión de 
investigación sobre las actividades empresariales del actual vicealcalde y futurible 
regidor de la localidad, Aitor Retolaza.

La comisión surge tras la publicación de varios artículos que señalaban las 
relaciones de Retolaza con empresas y fundaciones que habían trabajado con el 
Ayuntamiento en eventos e iniciativas deportivas.

Unas informaciones que surgieron cuando Retolaza se colocó en la posición de 
convertirse en el nuevo alcalde de Alcobendas en cumplimiento del pacto de 
gobierno de PSOE y Cs firmado en el inicio de la legislatura, por el cual en los 
primeros dos años gobernaba un socialista y en los otros dos un edil de la 
formación naranja.

El actual vicealcalde las desmintió e hizo pública su declaración de bienes y 
actividades económicas previas a su incorporación a la vida política de Alcobendas.

El portavoz popular, Ramón Cubián ha afirmado en el Pleno que aunque creen que 
no hay ninguna irregularidad, la comisión serviría para despejar cualquier duda 
sobre Retolaza y sobre todos los concejales del ayuntamiento, pues querían que 
pasaran por ella los bienes y actividades de todos.

Los populares solo han conseguido el voto a favor de Vox, que en los mismos 
términos han expresado que "negarla va en contra de la credibilidad de la 
corporación".

Aitor Retolaza ha insistido en que el periodista autor de aquellos artículos ha 
rectificado y cree que esta comisión "no tiene más motivo y fundamento que 
desprestigiar a su persona" cuando está a punto de asumir el bastón de mando del 
ayuntamiento.

Junto a Ciudadanos se ha expresado en el mismo sentido PSOE y Podemos, 
señalando que "no hay ni una sola sombra de ilegalidad en los planteamientos de 
la comisión" y que "no se ha producido denuncia ni investigación judicial sobre este
asunto".
A los votos en contra de Cs y PSOE se han sumado las abstenciones de Podemos y 
del exconcejal de Ciudadanos y exvicealcalde de Alcobendas, Miguel Ángel Arranz, 
quien ha calificado la iniciativa de "artimaña política del Partido Popular".



   Este era el primer Pleno en el que Arranz ha participado como concejal no 
adscrito en el ayuntamiento tras dimitir hace unas semanas por la retirada 
paulatina de sus funciones en el gobierno por parte de su grupo municipal.

Tras las últimas elecciones municipales, PSOE y Cs firmaron un pacto de gobierno 
en el que se repartían la Alcaldía. Durante los dos primeros años de legislatura 
sería para el actual alcalde, el socialista Rafael Sánchez Acera, y durante los dos 
últimos para el candidato de Ciudadanos, en ese momento Miguel Ángel Arranz.

En el mes de junio se cumplió el plazo para el cambio, pero el grupo municipal de 
la formación naranja fue retirando competencias a su candidato hasta dejarle sin 
ninguna atribución dentro del ejecutivo local.

Aitor Retolaza asumió entonces la vicealcaldía y se postuló como candidato a esa 
alcaldía pactada. Arranz, que ha sido contratado como asesor en otro gobierno de 
PSOE-Cs en la región, el de Leganés, ha anunciado que votará a favor del 
candidato que propongan desde Ciudadanos, porque "no va a permitir que los 
extremos consigan influir en la gestión del municipio", ha afirmado en este mismo 
Pleno.


